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Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-01489-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada 

no se encuentra debidamente notificada, debido a que, en la notificación allegada se consignó mal la cuantía 

del proceso, la dirección del despacho y la fecha del mandamiento de pago. En consecuencia, debe la 

demandante realizar de nuevo las diligencias de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 012 de 18 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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